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1. INFORMACIÓN DE FACTURACIÓN AL PROVEEDOR (muy importante): 

 

Es importante que en cada factura el proveedor indique los códigos DIR3 que identifican al 

órgano gestor, oficina contable y unidad tramitadora a la que va dirigida. Así mismo 

informaremos a los proveedores de la especial importancia y relevancia de incluir también  los 

dígitos numéricos correspondientes al centro de gastos que vaya a soportar el cargo en el 

campo habilitado al efecto: “Órgano Proponente”.  

 

CÓDIGOS DIR3: 

 Órgano Gestor:   U04800001 - Universidad de Almería 

 Oficina Contable:   U04800031 - Servicio de Gestión Económica 

 Unidad Tramitadora: U048000XX 

 Órgano Proponente:  XXXXXX - IMPRESCINCIBLE para su tramitación, y como 

tal, así se lo debemos indicar al proveedor. 

 

Los códigos de Órgano Gestor y Oficina Contable son los mismos para todas las facturas. Sin 

embargo la Unidad Tramitadora será la que se corresponde con el Grupo de Usuarios que vaya 

a tramitar la factura en UXXI-EC.  

 

Todos los códigos DIR3 de la Universidad de Almería están publicados en el siguiente enlace, 

Códigos DIR3 . 

 

En el caso de facturas sujetas a expediente de contratación, con su correspondiente 

expediente contable, se informará al proveedor que en el campo Unidad Tramitadora deberá 

especificar “U04800027” (SERVICIO DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y SERVICIOS COMUNES). 

 

El proveedor deberá expedir la factura por los servicios prestados o bienes entregados a la 

Universidad de Almería, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 

mercancías o la prestación de servicios.  

 

El registro administrativo de las facturas electrónicas se realizará en el punto general de entrada 

de facturas electrónicas “Plataforma FACe-PGEFe”. 

 

 

 

2. DESARROLLO 
 

a) Conexión a UNIVERSITAS XXI – ECONOMICO (UXXI-EC)  

 

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@asuntoseconomicos/documents/documento/listadocdir3_efactura.pdf
https://face.gob.es/#/es
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Para ello se accederá a la aplicación UNIVERSITAS XXI – ECONOMICO (UXXI-EC) desde la web 

de la Universidad de Almería, seleccionando “campus virtual” (ver figura 1). 

 

 

 
Figura 1: Web Universidad de Almería 

 

Una vez dentro de Campus Virtual, se accederá a la pestaña “Empleado” y dentro de esta en “Mi 

Trabajo”, en el menú de la izquierda en “Gestión Económica (UXXI-EC)” y aparecerán dos enlaces 

en la parte derecha de la ventana, deberemos pulsar en “Gestión Económica en Explotación” 

(Ver figura 2). 

 

 

 
Figura 2: Campus Virtual 

 

 

 

En la siguiente ventana emergente, se hará clic en “Justificantes del Gasto” (Ver figura 3). 
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Figura 3: Menú UXXI 

 

Nos aparecerá la ventana principal del módulo JUSTIFICANTES DE GASTO de UXXI-EC (ver figura 

4): 

 

 
Figura 4: Justificantes del Gasto 

 

 

 

 

 



  Facturación Electrónica 

 

7 

 

Servicio de Gestión Económica 

 

b) Consulta de facturas 

 
Los gestores de las Unidades Tramitadoras (usuarios de UXXI-EC) deberán realizar una consulta 

diaria de los Justificantes de Gasto de e-facturas que hayan tenido entrada con cargo a los 

Centros de Gasto que tramitan, para iniciar su tramitación o proceder a su rechazo, en el caso 

de que proceda...  

 

Para consultar los Justificantes de Gasto, se debe acceder al menú superior “Consultas”, hacer 

clic en “Justificantes de Gasto” y en “Paramétrica con Selección de Campos Extendida”. 

 

 
Figura 5: Acceso consultas configuradas 

 

Aparecerá la ventana “Consulta Justificantes de Gastos (Selección)”, hacer clic en el botón 

“RECUPERAR” (acceso a consultas configuradas del Módulo JG) (ver figura 6). 

 

En la ventana “Gestión de consultas almacenadas” (Ver figura 7), hacer “doble clic” en la 

consulta “PGEFe” (consulta personalizada para las Unidades Tramitadoras).  
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Figura 6: Consulta Justificantes de Gasto 

 

 

 
Figura 7: Selección consulta almacenada 

 

Nos volverá a aparecer la ventana “Consulta Justificantes de Gastos (Selección)” pero con la 

selección de datos configurados en  la consulta personalizada “PGEFe”, y pulsaremos el botón 

“Aceptar”. 

 

Accedemos a las 

consultas personalizadas 

Seleccionamos la consulta 

“PGEFe” con “doble clic” 
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Figura 8: Ventana con datos cargados de la consulta PGEFe 

 

A continuación, se muestran  los campos informativos que nos devuelve la consulta de las 

facturas descargadas por el sistema, dirigidas a la Unidad (ver figura 8):  

 

 
Figura 9: Resultado de la consulta 

 

Es importante destacar el campo “Cód. Órg. Prop.” (Código Órgano Proponente), campo para 

el que necesitamos que la empresa detalle el Centro de Gastos al que va dirigida la factura para 

poder proceder a su correcta tramitación, y posterior contabilización y pago. 

 

Para acceder a los datos del registro de la factura generado por el sistema, Justificante de 

Gastos (JG), haremos doble clic sobre la línea del “Nº reg. Justific” seleccionado y se nos 

mostrará la siguiente ventana (ver figura 9). 

 

Pulsar el botón 

“Aceptar” 
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Figura 10: Justificante del gasto 

 

 

Para poder visualizar la e-factura en un formato legible para el usuario y poder también 

contrastar las líneas que contiene, podremos utilizar el visor habilitado por UXXI-EC en la 

pestaña “Documentación”, al que podremos acceder a través del icono “Mostrar Factura e-”, 

indicado en la imagen (fig. 10). A continuación seleccionaremos la plantilla de impresión y el 

formato de salida en el que se desea visualizar el prototipo de factura que se muestra a modo de 

ejemplo en la  figura 11. 

 

Es posible que además del fichero “.xsig” generado de factura e-, se anexe también 

documentación adicional en PDF presentada por el proveedor (factura escaneada, albaranes...) a 

la que podremos acceder también a través del  icono “Descargar archivo” (a modo de carpeta). 

El sistema nos permitirá descargar el fichero en nuestro equipo y guardarlo en la ubicación 

deseada (en este caso no podremos visualizarlo directamente). 

 

Esta ficha “Documentación” (ver figura 10) es de gran utilidad para la unidad tramitadora, ya 

que podrá añadir aquella documentación requerida para la tramitación de la factura: fichas de 

inventario (si es material inventariable), informes o cualquier otro tipo de documento que se 

requiera. 
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Figura 11: Pestaña "Documentación" (JG) 

 

 

 

 

 
Figura 12: Vista de factura desde el Visor UXXI-EC 

 

 

 

Mostrar Factura e- 

Descargar Archivo 
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c) Rechazo de facturas 

 

Si la factura presentara alguna incidencia que impidiera su tramitación, se procederá por la 

Unidad Tramitadora al rechazo de  la factura. Se accederá a la pestaña “Administrativo” de la 

ventana “Justificante del gasto” y se rellenará el campo “Fecha de rechazo”. Una vez puesta la 

fecha se activará el campo “Motivo de Rechazo” y procederemos a explicar el motivo del su 

rechazo brevemente. Para terminar, se accederá al menú superior “General” y se hará clic en 

“Guardar”.  

De esta forma habremos rechazado la factura presentada por el proveedor y aparecerá su nuevo 

estado en el “PGEFe”. 

 

 
Figura 13: Ejemplo de factura rechazada 
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d) Tramitación de la factura por la Unidad Tramitadora 

 

Modificación del Justificante del Gasto en UXXI-EC 

 

1. Marcar a las Líneas la Clave A del Modelo 347 : 

 

Para consultar las líneas que contiene la factura, nos vamos a la pestaña “Económico” de la 

ventana “Justificante del gasto” y las consultamos una a una para ver su descripción y proceder 

a marcar la Clave A del Modelo 347 como se detalla más adelante (véase figura 13-14). 

También podremos acceder a su consulta a través del visor “Factura e-” habilitado por el 

sistema descrito anteriormente. 

En la pantalla de “Justificante de gasto”, en la pestaña “Económico”: 

 

 
Figura 14: Consulta líneas de la factura 

 

 

Si hacemos doble clic en una de las líneas, nos aparecerá la ventana “Líneas del justificante de 

gasto NºXXXXXX”, esta ventana incluye dos pestañas, una es “Datos Económicos”, en esta 

ventana vendrá ya asignada la prorrata según el Centro de Gastos al 0% o al 100% (ver figura 

14). 
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Figura 15: "Datos Económicos" Línea del JG 

 

Y la otra  pestaña “Datos Fiscales” en la que deberemos marcar la Clave indicada, para ello nos 

iremos a “Otros Modelos”” y  en el desplegable del campo “Clave”  seleccionamos la Clave A del 

Modelo 347:   “A Adquisiciones de bienes y servicios superiores a 3005,06 euros” (ver figura 15).   

 

 
Figura 16: "Datos Fiscales" Línea del JG 
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2. Modificar el campo “Descripción” del JG: 

 

Posteriormente nos vamos a la pestaña “General” de la ventana “Justificante del gasto” y ahí 

procederemos a cambiar el campo “Descripción”  (véase figuras 16-17). 

 

 
Figura 17: Pestaña "General" del JG 

 

Campo Descripción: es importante cambiar el texto que aparece por defecto: “Factura 

proveniente del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas” por la descripción detallada 

que incluye el proveedor en las líneas, para permitir al Servicio de Gestión Económica, como 

Oficina Contable, proceder a su correcta imputación y contabilización. En algunos 

procedimientos se tendrá que incluir información adicional en este campo: 

 

 Facturas sujetas a Expedientes de Contratación, la Unidad de Contratación tendrá 

detallar al inicio del campo “Descripción” el nº de expediente asignado “Expte. XXXXX” 

y a continuación la información indicada en el párrafo anterior. 

 

 Facturas que proceda endosar al interesado, las correspondientes a justificaciones de 

gastos en comisión de servicio y las tramitadas por anticipos de caja, la Unidad 

Tramitadora tiene que detallar al inicio del campo “Descripción” la palabra “ENDOSO” o 

“COMISIÓN DE SERVICIO” o “ANTICIPO DE CAJA”. Además, tendrá que subir a la 

pestaña “Documentación” el correspondiente documento (modelos Servicio Gestión 

Económica) firmado según el caso.  

 

 Facturas de fondos bibliográficos de la Unidad Tramitadora Biblioteca, esta 

tendrá que detallar al inicio del campo “Descripción” a que concepto se aplica, 

“Concepto 6XX.XX” o “Concepto 2XX.XX”. 
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Figura 18: Campo "Descripción" del JG 

 

 

 

Todos los JG asociados a facturas e- vendrán desglosados  siempre por líneas en la ficha 

“Económico”. Es necesario, pues, reflejar  los datos fiscales del Modelo 347, en cada una de las 

líneas, esta asignación no se podrá hacer desde la pestaña general de Datos Fiscales, habrá que 

acceder individualmente a cada línea.  

 

Una vez realizados todos los pasos, procederemos a guardar el justificante de gasto: 

 Ventana “Justificante del gasto”  menú superior “General”  hacer clic en “Guardar”. 

 

 
Figura 19: Guardar JG 

 

Si olvidamos seleccionar la Clave en alguna línea, el programa avisará de esta circunstancia a la 

hora de guardar el JG, y mediante la opción “Corregir y Guardar” quedará anotada de forma 

automática en la línea que corresponda. 

 

 
Figura 20: Incidencias del JG 
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Procedimientos de Conformidad 

 

Las unidades tramitadoras NO llevarán a cabo la imputación de los JG, si bien el Informe de 

Conformidad que genera UXXI-EC debe recoger el centro de gasto y su responsable para 

recabar su firma a través del portafirmas. 

 

Además, está pendiente de desarrollo en UXXI-EC, la posibilidad de establecer un orden en la 

firma del citado informe, cuando son varios los firmantes requeridos para el conforme (firma en 

cascada).  

 

Cuando se seleccione como firmantes a los órganos unipersonales: Rector, Gerente o Secretario 

General, se deberá seleccionar como firmante a la persona con su firma de empleado público. 

 

Teniendo esto en cuenta, la tramitación a seguir en cada caso para las facturas (JG) sería la 

siguiente: 

 

Procedimiento ordinario de tramitación de facturas: 

 

1.  El usuario seleccionará al responsable de la factura a la hora de generar el informe de 

conformidad (marcando la opción “forma obligatoria” como se indica en la figura 23). 

 

2.  El responsable seleccionado accederá a su portafirmas donde podrá consultar el informe 

de conformidad generado por UXXI-EC con los datos de la factura correspondiente y la 

firmará si procede. 

 

Procedimiento de facturas de material inventariable: 

  

1. El usuario deberá adjuntar en la pestaña “Documentación” del JG, las fichas que 

describen los bienes correspondientes, como hasta ahora, una vez firmada por su 

Responsable. Dicha ficha de inventario la podemos obtener en la URL: 

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/contratacion/servicios/servicio/SE

RVICIO19791.  

 

La Unidad Tramitadora deberá subir las fichas de inventario (ver ANEXO I 
) que procedan, pulsando sobre la opción de  “añadir archivo”. Además de las fichas de 

inventario, como hemos visto antes, tenemos la posibilidad de añadir cualquier informe o 

documento necesario para la tramitación de la factura (ver figura 20): 

 

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/contratacion/servicios/servicio/SERVICIO19791
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/contratacion/servicios/servicio/SERVICIO19791
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Figura 21: Añadir archivos adjuntos 

 

 

2. En este supuesto, debemos seleccionar como firmantes: en primer lugar, al responsable 

de la Sección de Inventario y Patrimonio en dar el visto bueno a la cumplimentación de 

las Fichas (en la actualidad José Joaquín Castillo López), y posteriormente al Responsable 

del CG para su conforme definitivo para su tramitación; señalando a cada uno la opción 

de “firma obligatoria” (tal y como se muestra en la fig. 23) 

 

Procedimiento de facturas de expedientes de contratación: 

 

a) Compras centralizadas, sin expediente contable. Facturas relacionadas con: 

 Servicio de Reprografía. 

 Suministro de material impreso 

 Comedor Universitario. 

 Acuerdo marco Agencias de Viajes 

 Otros…  

 

Estas facturas quedarán descentralizadas, es decir, la Unidad Tramitadora será cada 

Dpto./Servicio/Unidad destinataria del servicio y su gestión será idéntica a cualquier otra 

factura. 

 

b) Compras centralizadas con expedientes de contratación, con expediente contable:  

El Servicio de Contratación definirá los  firmantes requeridos para el conforme en el 

siguiente orden:  

 

1º. Responsable de la recepción del bien, prestación del servicio u obra ejecutada 

(será el responsable de validar la ejecución parcial o total del objeto del contrato  

de acuerdo con el procedimiento de recepción que corresponda). 

2º. Jefe de Servicio de Contratación, Patrimonio y Servicios Comunes (será el 

responsable de validar que la factura se corresponde con el objeto del contrato 

correspondiente). 

Aquí podemos añadir la ficha de inventario en pdf o cualquier otro 

documento o informe necesario en la tramitación de la factura 
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3º. Responsable de la “Unidad de Patrimonio e Inventario” (será el responsable de 

validar la ficha de inventario, caso de ser necesaria la misma). 

4º. Responsable de Centro de Gastos (será el responsable de conformar la factura) 

 

En el caso en que coincida responsable de la recepción del bien con responsable del 

centro de gastos una única firma conformará ambas cosas. Las fichas de inventario 

correspondientes se requerirán previamente al resto de actuaciones, por correo 

electrónico, por el Servicio de Contratación para ser incluidas en la aplicación por este 

Servicio y continuar con la tramitación de la factura. 

 

Caso de existir duda respecto a la existencia de expediente contable, y por tanto, a la 

indicación al proveedor de la Unidad Tramitadora correspondiente, los gestores deben 

ponerse en contacto con el Servicio de Contratación para resolverla. 

 

Siempre se tendrá que marcar la opción “Firma Obligatoria” de los firmantes.  

 

Procedimiento de facturas de fondos bibliográficos:  

 

Para las facturas de fondos bibliográficos, y con objeto de proceder al catálogo de los fondos 

adquiridos, además de tramitar la factura, se solicitará la conformidad Responsable del CG y la 

del Jefe del Área de Recursos de Biblioteca (José Juan Moreno Martínez), en el orden 

mencionado; señalando a cada uno la opción de “firma obligatoria” (tal y como se muestra en la 

fig. 23). 

Para la catalogación de los fondos bibliográficos, las Unidades Tramitadoras tienen que 

descargar e imprimir el fichero “.xsig” generado de factura e- (apartado 2.b, figura 11) con 

objeto de trasladar a Biblioteca los libros adquiridos, junto a este modelo de factura, dónde 

podrán incluir la información adicional manuscrita necesaria para la correcta catalogación y 

destino de los mismos, como hasta ahora venían realizando en la facturación en papel. 

Una vez catalogados, el Jefe de Área de Recursos de Biblioteca dará conformidad electrónica a 

la e-factura.  

 

Procedimiento de facturas relacionadas con Cursos NO organizados por el Centro de 

Formación Continua, Jornadas, Congresos, Seminarios y Cátedras: 

 

Las facturas serán tramitadas por el Centro de Formación Continua. 

En este supuesto, tenemos que seleccionar como firmantes: en primer lugar, al responsable de 

la Sección de Inventario y Patrimonio, validando la ficha de inventario caso de adquisición de 

bienes inventariables (en la actualidad José Joaquín Castillo López), y posteriormente al 

Responsable del CG para su conforme definitivo para su tramitación; señalando a cada uno la 

opción de “firma obligatoria” (tal y como se muestra en la fig. 23). 

Las fichas de inventario (caso de ser necesarias las mismas) serán requeridas por correo 

electrónico, por el Centro de Formación Continua, a la persona responsable de la adquisición 

correspondiente para el Curso, Jornada, Congreso, Seminario o Cátedra, para ser incluidas en la 

aplicación por este Servicio (Unidad Tramitadora).  
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Generar conformidad en UXXI-EC 

 

Independientemente del supuesto, para generar la conformidad accederemos al menú superior 

“General” de la ventana “Justificante del gasto” y después hacer clic en “Conformidad – Generar 

Conformidad” (ver figura 21). 

 

 
Figura 22: Acceso a "Generar Conformidad" 
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Seleccionamos en primer lugar la plantilla “FRA”, y después el firmante, que cuando la empresa 

nos indica el campo “Órgano Proponente” debe aparecer automáticamente (ver figura 22).  

 

 
Figura 23: Seleccionar firmantes 

 

Asimismo, es muy importante marcar la casilla de “Firma Obligatoria” (ver figura 23). 
 

 
Figura 24: Marcar "Firma Obligatoria" 

 

Importante: guardar previamente para generar definitivamente la Conformidad. 

Aquí se selecciona el Responsable del Centro de Gasto 

Vista previa del documento que enviamos al portafirmas Selección de plantilla 

Importante marcar la 

firma obligatoria 
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La vista previa del documento  que enviamos al portafirmas para que nos den la 

conformidad sería el siguiente: 

 
Figura 25: Informe de conformidad de la factura 
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Servicio de Gestión Económica 

 

Tenemos la opción de poder guardar el documento en formato pdf, para poder llevar así un 

control de los informes de conformidad generados por la Unidad Tramitadora.  

 

Si estamos de acuerdo con la información del documento pasamos a la opción “Generar 

Conforme”: 

 

 
Figura 26: Generar Conforme 

 

Y así se enviaría al portafirmas de la persona encargada de dar su conformidad: 

 

 
Figura 27: Consultar estado de firmas 
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Servicio de Gestión Económica 

 

 

Una vez que llega al portafirmas del Responsable de la factura y firma el documento, aparecerá 

en el Justificante de Gasto el día de la firma en el campo “Fecha de conformidad” : 

 

 
Figura 28: Pestaña "Administrativo" del JG 

 

 

En la Ficha “Conformidad de Factura” (ver figura 28) aparecen los distintos estados de la firma 

del documento de conformidad, ahí podemos asegurarnos de que ya se ha procedido o no a la 

firma del conforme.  

 

 
Figura 29: Consultar firma del conforme 

 

 

Una vez firmado el informe de conformidad, la Unidad Tramitadora solicitará al último firmante, 

copia del documento firmado para subirlo a la pestaña “Documentación” del JG.  

 

Para saber quién es el último firmante lo podemos consultar en la pestaña “Conformidad de 

Factura” (ver Figura 29), se seleccionará quien aparezca en la última fila de la tabla.  
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Servicio de Gestión Económica 

 

 

 

 

En el pié del informe aparecerá la firma tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 

 

 
 

 

Figura 30: Informe de conformidad firmado 

 

Firma del 

Responsable 
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Servicio de Gestión Económica 

 

ANEXO I 
 

MODELO DE FICHA DE INVENTARIO 

 

 


